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  Acorde a lo solicitado por el rematante, y lo normado en el numeral 7º del artículo 

455 del CGP, se dispone: 

 

  ENTREGAR al rematante JORGE ELIECER MORENO RUIZ,  la suma de $15.237.150 

pesos m/cte., que corresponden a los gastos realizados por concepto del pago de 

cuotas de administración e impuestos. 

  

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

No. ___76______      Hoy  __16-12-2021______________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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